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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 6 de junio de 2008, por la que se 
emite decisión favorable en relación con la solici-
tud de modificación de la Denominación de Ori-
gen Protegida Montes de Granada.

Visto el expediente seguido en esta Consejería de 
Agricultura y Pesca, y en base a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1.º Con fecha 21 de febrero de 2008, se publica en 
el Boletín Oficial del Estado la Resolución de 22 de enero 
de 2008, de la Dirección General de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
por la que se da publicidad a la solicitud de modifica-
ción de la denominación de origen protegida «Montes 
de Granada», estableciendo el plazo de dos meses para 
presentar oposición al registro, de conformidad con lo 
previsto en el art. 6.2 del Real Decreto 1069/2007, de 
27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción en el Regis-
tro comunitario de las denominaciones geográficas pro-
tegidas y la oposición a ellas, Real Decreto que ha venido 
a derogar el anterior Real Decreto 1414/2005, de 25 de 
noviembre.

2.º El art. 5 del Reglamento (CE) 510/2006 del Con-
sejo, de 20 de marzo de 2006, sobre la protección de 
las indicaciones geográficas y de las denominaciones de 
origen de los productos agrícolas y alimenticios, exige la 
adopción por el Estado miembro de una decisión favora-
ble, siempre que la solicitud presentada cumpla las pre-
visiones del citado Reglamento, así como la publicación 
tanto de la decisión, como la versión del pliego de condi-
ciones en que aquélla se haya basado.

3.º Transcurridos más de dos meses desde la fe-
cha de publicación de la solicitud de modificación de la 
Denominación de Origen Protegida «Montes de Grana-
da» sin haberse presentado solicitud de oposición a su 
modificación y considerando que la solicitud presenta-
da cumple las condiciones y requisitos establecidos en 
el Reglamento (CE) 510/2006 en ejercicio de la previ-
sión contenida en el párrafo tercero, del apartado 5 del 
art. 5 del citado Reglamento, por la Dirección General 
de lndustrias y Calidad Agroalimentaria se procede a la 
tramitación del expediente, y realizadas todas las com-
probaciones pertinentes, por la citada Dirección Gene-
ral se eleva la correspondiente propuesta de resolución 
favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura y Pesca es 
competente para resolver en atención a las competen-
cias atribuidas en el art. 9 del Decreto 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 120/2008, de 29 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

Segundo. En la gestión del expediente se han segui-
do todos los trámites previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el Reglamento (CE) 510/2006 del 
Consejo, de 20 de marzo de 2006, y en el Real Decreto 
1069/2007, de 27 de julio.

Tercero. La solicitud planteada es admisible, en 
cuanto al fondo, por lo que procede acceder a su reso-
lución favorable, de conformidad con la normativa de 
aplicación que regula la inscripción en el Registro comu-
nitario.

Vistas las disposiciones citadas, la propuesta de la Di-
rección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
y las demás normas de general y pertinente aplicación,

D I S P O N G O

Emitir decisión favorable para que la modificación 
de la Denominación de Origen «Montes de Granada» sea 
registrada en el correspondiente Registro Comunitario y 
publicar, como Anexo de la presente Orden, el pliego de 
condiciones modificado que deben cumplir los aceites 
de la citada Denominación.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4 del art. 9 del Real Decreto 1069/2007, 
de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento 
para la tramitación de las solicitudes de inscripción en 
el Registro comunitario de las denominaciones de origen 
protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas y 
la oposición a ellas, la presente Orden deberá ser notifi-
cada a las personas interesadas, y deberá ser publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía correspon-
diente junto con el pliego de condiciones.

Contra la presente Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de 2 meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello 
de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones PúbIicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el art. 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2008

           MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

A) Nombre del producto.
Denominación de Origen (DOP) «Montes de Granada».

B) Descripcion del producto.
Aceite de origen vegetal obtenido a partir de los fru-

tos sanos y maduros de olivos (Ólea Europea) proceden-
tes de las variedades existentes en la comarca de los 
Montes de Granada. Dicha Denominación sólo se aplica-
rá para el Aceite de Oliva Virgen de categoría Extra.

B.1. Variedades de olivo existentes.
Esta zona presenta gran riqueza varietal autóctona, 

fruto de la tradición olivarera de la comarca conocida 
desde tiempo inmemorial. La estructura varietal de las 
plantaciones actuales es el resultado de la coexistencia 
de un olivar antiguo (implantado en el s. XVIII y en algu-
nos términos municipales en el s. XVI) representado por 
variedades autóctonas como son Loaime, Lucio, Esca-
rabajuelo, Negrillo de Iznalloz y Gordal de Granada (*), y 
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la de un olivar moderno (implantado a lo largo del s. XX) 
representado por otras variedades como Picual, introdu-
cida a finales del s. XIX, o la Hojiblanca, introducida más 
recientemente (1960-1980).

(*) La variedad Gordal de Granada, aunque no es 
específica de la comarca, es autóctona en el ámbito pro-
vincial (Barranco, D. y Rallo, L., 1984. «Las variedades 
de olivo cultivadas en Andalucía». Coedición Junta de An-
dalucía y MAPA).

Desde el punto de vista cuantitativo, y teniendo en 
cuenta su influencia sobre las características de los acei-
tes de oliva Vírgenes obtenidos, las variedades citadas se 
consideran:

Variedades principales: Picual o Martena, Loaime y 
Lucio, que son las más difundidas dentro de la comarca 
y representan aproximadamente el 95% de la superficie 
total del olivar estudiado. Siendo predominante la varie-
dad Picual, seguida de Lucio y Loaime.

Variedades secundarias: Negrillo de Iznalloz, Escara-
bajuelo, Gordal de Granada y Hojiblanca, que represen-
tan aproximadamente el 5% restante de la superficie del 
olivar estudiado.

B.2. Características de los aceites de oliva Vírgenes 
producidos.

Los aceites obtenidos en la zona delimitada proce-
den de la molturación conjunta de variedades principales 
y secundarias, por tanto son aceites multivarietales que 
se enriquecen de las connotaciones aportadas por las 
diversas variedades.

De las características organolépticas típicas de es-
tos aceites, destaca el carácter fuerte que proporciona 
la variedad predominante o Picual (color verde, amargo 
medio a intenso y aromas frutados) que se encuentra 
complementado por la presencia de las variedades Lucio 
y Loaime, que aportan suavidad tanto al olor (aromas 
frescos que recuerdan a frutas diversas), como al sabor 
(ligero amargo) y al color (verde dorado a amarillo verdo-
so). Por otro lado, algunas variedades secundarias, como 
la Escarabajuelo, confieren a los aceites de los Montes 
de Granada una gran carga aromática.

En conjunto los aceites de oliva Vírgenes Extra pro-
ducidos en la zona tienen un aroma y sabor frutado, que 
recuerda a las aceitunas recién molturadas frescas o ma-
duras, un sabor ligeramente amargo y cuerpo en boca, 
cuya intensidad varía en función del grado de madurez 
de la aceituna de partida, su acidez es baja y sus colores 
oscilan en la gama del verde desde el verde más intenso 
hasta el amarillo verdoso.

En cuanto a su perfil público destaca el alto con-
tenido en ácido oleico, que normalmente se encuentra 
por encima del 80%, llegando a veces al 83%. Presentan 
también una alta relación de ácidos monoinsaturados/
poliinsaturados (12 a 20) y por tanto un alto valor dietéti-
co, una gran estabilidad química, aportada en gran parte 
por los componentes responsables del sabor amargo, 
que los hace más resistentes a la oxidación en compara-
ción con otros aceites de oliva Vírgenes.

En función de la proporción de las variedades moltu-
radas y del grado de madurez de la aceituna de partida, 
que a su vez está influenciado por la climatología duran-
te la campaña, el Reglamento de Denominación de Ori-
gen «Montes de Granada» contempla dos tipos de aceite 
de oliva Virgen Extra:

- Tipo «Frutado intenso» con aroma y sabor de fruta 
fresca, ligeramente amargo y picante. Se obtiene a partir 
de aceitunas sanas y maduras o en envero recogidas a 
principios de campaña.

- Tipo «Frutado suave» con aroma y sabor de fruta 
madura. Se obtiene de aceitunas más maduras, recogi-
das a partir de mediados de campaña.

Ambos tipos de aceite de oliva Virgen Extra oscilan 
en su coloración del verde intenso al amarillo-verdoso.

Las especificaciones analíticas, básicas para un 
aceite de oliva Virgen Extra, tanto fisicoquímicas como 
sensoriales, deberán responder a los límites exigidos por 
la legislación vigente:

Acidez: Máximo 1.º (expresada en %).
Índice de peróxidos: Máximo 20 m.e.q. de oxígeno 

activo por kilogramo de aceite.
Absorvancia al ultravioleta: K270: Máximo 0.20 y 

K232: Máximo 2.50.
Humedad y materias volátiles: Máximo 0,2%.
Impurezas insolubles en éter de petróleo: Máximo 0,1%.
Panel Test: Mínimo 6.5.

C) Zona Geográfica.
Se encuadra dentro de la comarca natural de los 

Montes de Granada, situada en la provincia de Grana-
da, y comprende los términos municipales siguientes: 
Alamedilla, Alfacar, Alicún de Ortega, Beas de Granada, 
Benalúa, Benalúa de las Villas, Benamaurel, Calicasas, 
Campotéjar, Castilléjar, Castril, Cogollos Vega, Colome-
ra, Cortes de Baza, Cortes y Graena, Cúllar, Cuevas del 
Campo, Darro, Dehesas de Guadix, Deifontes, Diezma, 
Fonelas, Freila, Galera, Gobernador, Gorafe, Guadahor-
tuna, Guadix, Guevéjar, Huélago, Huéscar, Iznalloz, el 
Norte del término de La Peza (hasta el río Fardes), 
Marchal, Montejícar, Montillana, Morelábor, Nívar, Pe-
dro Martínez, Piñar, Peligros, Purullena (se excluye el 
enclave municipal que linda al este con la provincia de 
Almería y el término municipal de Baza, al sur con el 
término municipal de Huéneja, al oeste con el término 
municipal Valle del Zalabí y al norte con el término mu-
nicipal de Gor), Torrecardela, Villanueva de las Torres, 
Víznar, Zújar, del término de Moclín (la zona Oriental 
comprendida hasta el límite natural definido por el río 
Velillos), del término de Albolote y Atarfe (la zona Norte 
comprendida en el límite natural que forman los rios 
Cubillas y Colomera hasta su intersección), los térmi-
nos municipales de Baza, Caniles y Gor, (en los cuales 
se excluyen los territorios pertenecientes al Parque Na-
tural «Sierra de Baza»), y del término de Alquife (so-
lamente el enclave municipal que linda al oeste con 
el término municipal de Gorafe, al norte con Dehesas 
de Guadix, al este con Cuevas del Campo y al sur con 
Guadix).

D) Elementos que prueban que el producto es origi-
nario de la zona.

Los elementos que prueban que el producto es 
originario de la zona delimitada son los documentos 
de los controles realizados por el Consejo Regulador, 
sobre las plantaciones de olivar, sobre las almazaras 
y/o plantas envasadoras-comercializadoras y sobre los 
productos, para la gestión del proceso de certificación 
y los documentos de los controles realizados por las 
entidades inscritas a lo largo de todo el proceso de 
producción de aceituna y obtención del aceite de oliva 
Virgen.

Todos los documentos serán guardados en los archivos 
del Consejo Regulador durante un período de cinco años.

El Consejo Regulador para la realización total del 
proceso de certificación, con objeto de garantizar el ori-
gen, categoría y calidad del producto, ejecutará las fases 
siguientes:
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D.1. Alta en los registros del Consejo Regulador.
La solicitud de inscripción en la Denominación de 

Origen Montes de Granada será voluntaria y puede rea-
lizarla cualquier persona natural o jurídica cuyas planta-
ciones, almazaras y/o plantas envasadoras estén situa-
das en la zona delimitada (apartado C de este documen-
to). El Consejo Regulador informará a los solicitantes de 
sus derechos, deberes y compromisos, igualmente les 
proporcionará una descripción detallada y actualizada de 
los requisitos mínimos exigidos y las condiciones técni-
cas requeridas.

lnspección inicial que se realizará, después de la 
formalización de la solicitud, a las plantaciones o a las 
instalaciones del solicitante para la comprobación de la 
veracidad de los datos requeridos en la solicitud y toma 
de nuevos datos.

La inscripción en los registros correspondientes, de 
plantaciones de olivar, almazaras y/o envasadoras, será 
aprobada en reunión del pleno del Consejo Regulador 
una vez presentada la solicitud, el informe de inspección 
inicial y el resto de la documentación requerida.

D.2. Certificación de un lote.
Inspecciones sobre las entidades. Las plantaciones 

de olivar, almazaras y/o plantas envasadoras inscritas en 
los registros del Consejo Regulador, serán sometidas a 
inspecciones periódicas para seguimiento y comproba-
ción del cumplimiento de los deberes de los inscritos y 
de las Normas de Campaña establecidas.

En las inspecciones sobre las plantaciones de olivar 
se tomarán datos relacionados con el estado sanitario de 
la plantación, con las prácticas de recolección y trans-
porte de las aceitunas y con los tratamientos fitosanita-
rios realizados.

En el transcurso de las inspecciones sobre almaza-
ras y/o plantas envasadoras se podrán tomar muestras 
de producto además de tomar datos relacionados con la 
recepción de aceitunas (albaranes de entrada, proceden-
cia, clasificación y estado de las aceitunas), con la elabo-
ración y almacenamiento del aceite (temperatura de la 
masa y del aceite, y clasificación por categorías), con el 
volumen de producción y con la compra/venta de aceite 
y subproductos.

Solicitud de certificación de un lote. La entidad 
inscrita solicitará, en impreso normalizado, la toma de 
muestras de uno o varios lotes de producto para rea-
lizar los análisis correspondientes y previos a la certifi-
cación. Después de la toma de muestras los depósitos 
serán precintados hasta el envasado o venta a granel 
del aceite.

Análisis del producto. Las muestras tomadas, repre-
sentativas del lote de aceite existente en cada depósito, 
serán enviadas a Iaboratorio acreditado por Ia norma 
EN 45001 para los análisis fisicoquímicos y el análisis 
sensorial será realizado tanto por el Panel analítico del 
laboratorio agroalimentario de la Junta de Andalucía en 
Atarfe como por el Panel analítico del Consejo Regulador 
(según legislación vigente).

Para que un lote de producto pueda ser certificado, 
además de cumplir con las especificaciones analíticas 
básicas para un aceite de oliva Virgen Extra (apartado 
B.2. de este documento), deberá cumplir los requisitos 
administrativos, técnicos y legales establecidos en el Re-
glamento y Manual de Calidad.

El Consejo Regulador resolverá la concesión o no 
de la certificación de un lote, atendiendo al expediente 
presentado con los datos de las inspecciones, con los 
resultados analíticos y con otros documentos que obren 
en sus archivos.

Concedida la certificación de un lote de producto, 
éste se envasará bajo el control del Consejo Regulador. 

Los envases llevarán la contraetiqueta identificativa de la 
Denominación de Origen en la que además del nombre 
Montes de Granada y logotipo irá impreso un número 
correlativo y único para cada envase.

Una vez puesto el producto en el mercado, el Con-
sejo Regulador realizará un seguimiento del mismo y en 
algunos casos podrá tomar muestras para su control y 
análisis. También exigirá a la entidad comercializadora 
que contemple todas las quejas y reclamaciones recibi-
das de dicho producto.

E) Elaboración del producto.
El proceso total de elaboración de aceite de oliva Vir-

gen comprende las siguientes fases:

E.1. Producción de aceituna.
La fase inicial de implantación del cultivo del olivar 

se realiza sobre todo para renovación de las plantacio-
nes ya existentes y se efectúa habitualmente aprove-
chando el período de Iluvias del otoño-invierno, bien an-
tes en octubre o después en febrero-marzo. La técnica 
consiste en realizar casillas en el suelo de unos 50 cm 
de profundidad donde se colocan los nuevos plantones. 
El marco de plantación varía según la edad de la misma, 
así encontramos plantaciones antiguas donde los olivos 
están situados entre ellos a 12 m (marco cuadrado) o a 
8 m (marco tresbolillo) y el número de pies por planta 
puede ser 2, 3 ó 4. En las plantaciones más recientes el 
marco de plantación es de 5 x 5 m (marco cuadrado) y 
sólo 1 pie por planta.

La producción del cultivo depende del desarrollo y 
estado vegetativo del olivo y de los factores edafoclimáti-
cos. El árbol no comienza a producir aceitunas hasta el 
3.º ó 4.º año y la vida útil de una plantación de olivar es 
dependiente de la variedad, en este sentido las varieda-
des más longevas son Lucio, Loaime y Escarabajuelo, de 
las cuales se encuentran árboles con más de 200 años 
aún productivos.

Las prácticas de cultivo a lo largo del año son las 
siguientes:

- Laboreo del terreno: En primavera (marzo o abril), 
tras la recolección de las aceitunas, se efectúan varios 
pases de aperos con objeto de eliminar malas hierbas, 
así como las grietas y costras del suelo, evitando la pér-
dida de humedad y compactación del mismo. Posterior-
mente en la época más cálida (de mayo a septiembre) 
se efectúan de 2 a 3 pases con gradas de pinchos o ras-
tras. En otoño (noviembre) se allana y prepara el suelo 
para la recogida de las aceitunas.

El cultivo con cubierta vegetal, conocido también por 
cultivo sin laboreo o no laboreo, también se da pero con 
menor incidencia.

- Abonado: Esta práctica es variable dependiendo 
del tipo de suelo y se efectúa de forma localizada alre-
dedor del árbol.

En primavera (marzo, abril) se utilizan sobre todo 
abonos nitrogenados simples como sulfato amónico o 
nitrosulfato amónico, también se usan algunos abonos 
complejos y equilibrantes con nitrógeno, fósforo y po-
tasio (N-P-K), a veces acompañados de microelemen-
tos y aminoácidos. En ocasiones se recurre al abonado 
foliar, que emplea mezclas de abonos o fertilizantes 
simples en forma soluble junto con los tratamientos 
fitosanitarios.

En otoño (septiembre, octubre) también se emplea 
el abonado foliar junto con los tratamientos fitosanitarios 
del árbol y un abonado de fondo con abonos simples o 
complejos.

- Aplicación de fitosanitarios sobre:
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1. Plagas y enfermedades. En general debido a la 
altitud considerable de la comarca (800 a 1.300 m) la 
incidencia de plagas es pequeña, tan sólo en años más 
Iluviosos y con temperaturas más suaves los ataques de 
Prays (Prays Oleaellus) y de Mosca (Dacus Oleae) pue-
den ocasionar daños significativos.

El Repilo (Cycloconium Oleaginum) suele ser la en-
fermedad más habitual sin Ilegar nunca a constituir un 
problema.

Para el control de Prays y Mosca, se efectúan 3 trata-
mientos (marzo, junio y septiembre) y las materias activas 
más empleadas son dimetoato y formotión. Contra Repilo 
se efectúan 2 tratamientos (marzo y septiembre) utilizan-
do oxicloruro de cobre u otras formulaciones de cobre.

2. Malas hierbas. El control de malas hierbas se rea-
liza fundamentalmente mediante técnicas de Iaboreo, 
también se realizan tratamientos con herbicidas de pre-
emergencia en primavera (siendo la simazina la materia 
activa más usual). En otoño se emplean herbicidas de 
postemergencia y las materias activas más usadas son 
glifosato o la mezcla dicuat-paracuat.

- Riegos: En general el olivar de la comarca es de se-
cano en el 95% de su superficie. Actualmente, después 
de los últimos años de sequía, en algunas plantaciones 
se ha implantado el sistema de riego por goteo con obje-
to de regularizar la producción y se aplica desde marzo 
hasta septiembre dependiendo de la pluviometría.

- Poda: Esta técnica consiste en la eliminación de 
ramas y tallos improductivos (ramón) con objeto de re-
gular el crecimiento vegetativo del olivo e incrementar su 
productividad. Se suele realizar cada dos años en las zo-
nas más frías y en las plantaciones de regadío cada año.
EI ramón se elimina mediante incineración en la misma 
parcela o bien se aprovecha como materia prima en 
compostaje o para alimentación animal ya que es muy 
solicitado por el ganado caprino.

- Recolección y transporte de aceitunas. Atendiendo a 
la climatología la recolección comienza a principios o me-
díados de diciembre y se extiende hasta febrero o marzo, 
dependiendo del volumen de producción. Los métodos 
empleados para la recogida de la aceituna de vuelo son 
tanto el sistema tradicional manual, por vareo, como el 
sistema mecanizado, por vibrado. La aceituna del suelo 
se recoge y se transporta por separado para ser tratada 
en línea independiente, pues no es apta para producir 
aceite amparado por la Denominación de Origen.

El transporte de la aceituna a la almazara se realiza 
con esmero, normalmente a granel en vehículos con re-
molque y en el mismo día de la recogida.

E.2. Obtención de aceite de oliva Virgen.
En la obtención del aceite de oliva Virgen sólo se 

utilizan métodos físicos como la molturación, batido, 
prensado o centrifugado y decantación. Se realizan las 
operaciones siguientes:

- Recepción de aceitunas. La entrada de aceitunas 
en la almazara tiene lugar en eI patio efectuándose la 
descarga en las tolvas de recepción, preparadas para tal 
fin con forma tronco-cónica.

Tras la recepción de la aceituna del vuelo en la alma-
zara, que se efectúa en línea separada de la aceituna del 
suelo, se somete a su transformación industrial, lo antes 
posible, para que los frutos no se deterioren.

- Limpieza y lavado del fruto. Su objetivo es eliminar 
restos de hojas y tallos que acompañan a las aceitunas y 
evitar que éstos confieran un sabor excesivamente amar-
go y/o astringente al aceite de oliva Virgen. La limpieza se 
realiza medíante limpiadoras que funcionan con corrien-

tes de aire y el lavado, que puede ser opcional, se realiza 
en lavadoras con agua limpia, potable y declorada.

Una vez limpio y lavado el fruto se procede a su pe-
sada y a la toma de muestras para la determinación de 
su rendimiento graso y otros parámetros como acidez.

- Molienda. Su objetivo es romper los tejidos donde 
se almacena el aceite en la aceituna para poder extraer-
lo. Se realiza mediante molinos de martillos cuyos mate-
riales y piezas son de uso alimentario.

- Batido. Su objetivo es unir las gotas del aceite de 
oliva Virgen, que va saliendo de la aceituna molturada, 
para formar una fase oleosa lo más uniforme posible y 
facilitar su separación posterior de las fases acuosa y 
sólida. Durante este proceso el control de la temperatura 
para las aceitunas del vuelo es muy importante.

- Separación de fases sólida y líquidas. Su objetivo 
es separar el aceite de oliva Virgen de las fases acuosa 
(alpechín o jamila) y sólida (orujo o alperujo). Se realiza 
mediante procedimientos que utilizan la presión (sistema 
tradicional de prensas), la centrifugación (sistema conti-
nuo de tres fases y/o dos fases) y la decantación.

- Separación de fases líquidas. Su objetivo es se-
parar el aceite de oliva Virgen de la fase líquida acuo-
sa (alpechín o jamila) y eliminar los restos de partículas 
sólidas de pulpa y hueso (finos). Se realiza mediante 
procedimientos basados en la centrifugación y/o en la 
decantación.

- Almacenamiento en bodega. Una vez extraído el 
aceite de oliva Virgen se almacena en la bodega para 
su conservación y maduración hasta el momento de su 
envasado. Actualmente la mayoría de las bodegas en las 
almazaras cuentan con depósitos, conducciones y grife-
ría de acero inoxidable, además de poseer condiciones 
idóneas de temperatura, aislamiento y luminosidad.

- Envasado. Esta operación se realiza por tradición 
en las propias almazaras que cuentan con instalaciones 
de envasado o bien en plantas envasadoras-comerciali-
zados, y con objeto de garantizar eI origen y evitar la 
pérdida de rastreabilidad, así como para informar bien al 
consumidor y evitar la distorsión del mercado.

El envasado se realiza en condiciones adecuadas y 
en envases de uso alimentario para asegurar una larga 
vida comercial al producto. El producto envasado debe 
conservarse en ausencia de luz y calor para que Ilegue 
en óptimas condiciones al consumidor.

Es obligatorio el envasado en Origen.
El requisito del envasado en origen tiene la clara fi-

nalidad de proteger mejor la calidad y autenticidad del 
producto y, en consecuencia, la reputación de la Deno-
minación de Origen, cuya responsabilidad asumen los 
beneficiarios plena y colectivamente y no cabe duda de 
que los controles efectuados en la zona de producción 
bajo responsabilidad de los beneficiarios de la Denomi-
nación de Origen tiene un carácter minucioso y sistemá-
tico y están a cargo de profesionales con un conocimien-
to especializado de las carasterísticas del producto.

Es difícil que los controles necesarios, que han de 
efectuarse para garantizar el producto, puedan estable-
cerse fuera de la zona de producción.

F) Vínculo con el medio.
F.1. Histórico.
La primera referenda encontrada, que habla de «te-

rrenos montuosos» y del «cultivo del olivo» en la zona 
de los Montes de Granada, data del s. XVI al final de la 
reconquista, concretamente en un documento de los Re-
partimientos de consigna aparece una nota que dice»... 
a cada vecindad correspondió también una parte de las 
matas de olivas que, en número escaso, estaban con-
centradas en una haza junto al río y los alcázares, aun-
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que también se encontraban algunos olivos dentro de las 
viñas y en los predios de cereales» (Peinado Santaella, 
1989; La repoblación de la tierra de Granada: Los Mon-
tes, Úniversidad de Granada).

En el s. XVII, debido a diversos factores pero sobre 
todo a la disminución de la población rural tras la expul-
sión de los moriscos, decrece eI cultivo de cereales sien-
do sustituido por el de la viña y eI olivo, así consta en los 
anales de Granada de Henríquez de Jorquera.

En este mismo siglo encontramos otra referenda bi-
bliográflca, que data de 1634 tras la expulsión de los 
moriscos de Cogollos Vega (Granada), en ella se habla 
de «Olivas de Marca», refiriéndose a árboles de un gran 
porte que proporcionaban una cosecha de calidad (Libro 
de apeos de Cogollos Vega, Real Chancillería de Grana-
da). Estos árboles, que todavía se encuentran en la ac-
tualidad (con edad de más de 500 años), corresponden 
a la variedad conocida como Loaime, nombre de origen 
árabe implantado por los moriscos antes de su expulsión 
de Granada (Martínez Robles, 1833; Colmeiro, 1865; 
Patac et al., 1954; Ministerio de Agricultura, 1976 b; Ba-
rranco y Rallo, 1984).

Del s. XVIII existe documentación en la que se re-
fleja que la provincia de Granada solicitó al Consejo de 
Castilla roturar un total de 5.749 hectáreas a las que 
se sumaron otras tantas ilegales hasta alcanzar la cifra 
de 14.103 hectáreas. Entre los cultivos establecidos en 
estas nuevas tierras destaca la extensión del olivar, que 
todavía ocupaba tierras de baja calidad, a mediados de 
siglo evidencia el progreso del olivar granadino la profu-
sion de plantones y estacas puestos, especialmente en 
la comarca de Los Montes, así Ilegó Granada a alcanzar 
en 1799 el noveno lugar en cuanto a producción oleícola 
con 120.600 Quintales (Liceras Ruiz, 1993).

De mediados del siglo XIX destaca una importan-
te nota histórica (Diccionario Geográfico Estadístico e 
Histórico, Pascual Madoz, 1845. Reeditado por Bosque 
Maurel, 1987) que comenta las excelencias del olivar de 
esta Comarca y la exquisitez de su aceite, en las que 
dice textualmente: «Montes de Granada .............. y aun-
que las aguas potables son escasas, las de los ríos Cubi-
llas, Benalúa y Moclín se utilizan para el riego de algunas 
tierras de sus márgenes y produce toda clase de cerea-
les, aceite clarísimo y exquisito, vino y todo género de 
semillas ............».

Estas referencias de Benalúa y Moclín, junto con 
las encontradas en la zona cercana de Colomera, indi-
can que, durante el mencionado siglo, fueron los mu-
nicipios más desarrollados en el cultivo del olivo, así 
como en la elaboración del aceite de oliva virgen a juz-
gar por antiguos molinos que se encuentran en la zona, 
los cuales fueron instalados entre el siglo XVIII y XIX. 
En Colomera se conserva todavía el Molino de Galenos, 
cuyo sistema de prensas es un torno manual donde se 
emplea la fuerza humana, el Molino de La Puente, el 
cual aprovecha un salto de agua, y el Molino de Las 
Niñas, tirado por bestias. Este último se encuentra in-
cluido dentro de la ruta del Legado Andalusí (Granada-
Córdoba).

Por último es entre 1913 y 1933, la Ilamada «época 
de oro del olivar español», cuando se produce el mayor 
aumento de las plantaciones y las mejoras en el cultivo 
para la obtención de un buen caldo de aceite de oliva vir-
gen extra y es en este siglo cuando el olivar de los Mon-
tes de Granada ha tenido un proceso de incesante difu-
sión habiendo superado bastante el ritmo de expansión 
medio del resto de las provincias andaluzas. Así durante 
la guerra civil española el olivar de esta comarca recibe 
un amplio impulso aumentando su superficie en un 50%, 
de ahí que en la actualidad muchos olivares ronden los 

40-50 años de antigüedad. En 1957 se promulgan dis-
posiciones declarando de interés nacional la conserva-
ción de las superficies de olivar, porque contribuye a la 
conservación del suelo agrícola. Es en los años 60 cuan-
do se duplica la superficie de olivar en la provincia de 
Granada pasando de 62.202 Has. a 118.365 Has, y es 
en la zona de los Montes de Granada donde la superficie 
dedicada a este cultivo supone el 77.5% de la superficie 
total de suelos en producción y en la actualidad los oliva-
res rondan los 50 años de antigüedad.

Más recientemente Stéphane Angles (1999), reco-
giendo datos de fuentes diversas entre ellas los anuarios 
de estadística agraria, publica y concluye: «La oleicultu-
ra andaluza de la década de los noventa se caracteriza 
pues por una disposición geográfica más hacia el Este 
que en épocas anteriores, la provincia de Jaén manifies-
ta su preponderancia y la provincia de Granada se afirma 
como una gran zona olivarera» (Evolución de la geografía 
oleícola en Andalucía, rev. Olivae núm. 78, Consejo Olel-
cola Internacional. Octubre 1999).

F.2. Natural.
Las características orográficas, edafológicas, climá-

ticas e hidrográficas de la zona son singulares y extre-
mas, siendo el olivar, el cultivo mejor adaptado a suelos 
básicos con escaso contenido en materia orgánica y re-
sistente tanto a los inviernos fríos y largos como a los 
veranos secos y calurosos.

F.2.1. Orografía.
La comarca natural de Los Montes de Granada, y 

dentro de ella la zona delimitada por la Denominación, se 
caracteriza por una unidad morfoestructural diferencia-
da dentro de Andalucía Oriental. El conjunto presenta un 
paisaje con predominio de media montana, alternando 
depresiones de unos 750 a 900 m de altitud con alinea-
ciones montañosas dispuestas en dirección Este-Oeste, 
las cuales presentan altitudes máximas que oscilan entre 
1.400 y 2.000 metros. La altitud media de los núcleos 
de población se sitúa a 900 m sobre el nivel del mar.

En general, sus paisajes exhiben formas más abrup-
tas en los macizos calcáreos, verdaderos farallones que 
emergen a lo largo del borde meridional que limita con la 
depresión de la Vega de Granada (la alineación montaño-
sa meridional la constituyen Sierra Arana, Sierra Obeilar 
y Sierra de Parapanda), junto a otras morfologías que 
responden a un relieve también escarpado, consistente 
en lomas y cerros de calizas, margocalizas y margas, mu-
chas veces dispuestas en formaciones de flysch, las cua-
les originan dos alineaciones montañosas. Una de ellas 
presenta una disposición central, formada por Sierra del 
Campanario, Sierra del Rayo y Sierra de las Cabras, y 
la otra alineación montañosa en disposición Norte, está 
formada por Sierra de Lucena, Sierra de Montillana y 
Los Montes. Separando estas alineaciones montañosas, 
se hayan pequenas depresiones fluviales sobre margas, 
yesos, arcillas y otros materiales poco consistentes: De-
presión de lznalloz, depresión de Campotéjar y depresión 
de Guadahortuna.

Conforme avanzamos hacia el Este (términos muni-
cipales de Pedro Martínez, Morelábor), el paisaje tiende 
a suavizarse con tendencia a formar un altiplano de 
1.200 m de altitud, y cuyo aspecto recuerda a la Meseta 
Norte de la Península Ibérica. Este Altiplano se rompe 
en el extremo oriental de la comarca por el valle del río 
Fardes, que atraviesa la zona de Norte a Sur. Este valle 
oriental (Dehesas de Guadix, Alicún de Ortega y Villanue-
va de las Torres) constituye el límite natural de la comar-
ca por el Este, a partir del cual cambia por completo la 
morfología del paisaje apreciándose una orografía típica 
en «bad lands», verdadera síntesis del paisaje xérico del 
sudeste español (Norte de Granada y Almería).
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F.2.2. Suelos.
La edafología de los Montes presenta una considerable 

variedad y complejidad tipológica de suelos, que hace que 
no sea frecuente la aparición nítida de una determinada 
tipología sino más bien formaciones asociadas de suelo.

El cultivo del olivar se asienta sobre suelos situados 
entre altitudes de 750 m y 1.200 m, predominando los 
suelos procedentes de la descomposición de alguna de 
las variedades litológicas de caliza, ricos en materiales 
margocalizos erosionados de las sierras (indicadores del 
tránsito entre suelos del período terciario y cuaternario), 
con un contenido elevado de carbonato cálcico (mayoral 
40%) y modificados posteriormente por la constante re-
moción agrícola superficial. Entre ellos encontramos:

Suelos menos evolucionados como los Litosoles cál-
cicos que se hallan en las sierras y zonas de afloramien-
tos rocosos y situados sobre fuertes pendientes que en 
general no están cultivados.

Suelos de evolución media como los Regosoles cal-
cáreos que se han desarrollado sobre materiales neta-
mente calcáreos como las margas calizas. Son los más 
abundantes en toda la zona, ocupan casi el 40% de la 
superficie total del territorio, presentan texturas que van 
desde limo-arcillosa a arcillosa, bajos niveles en materia 
orgánica y un pH entre 7.8 y 8.4.

Suelos más evolucionados, que representan cerca 
del 35% de la superficie de la comarca y con una gran 
aptitud para el olivar, son los Cambisoles cálcicos y Luvi-
soles cálcicos, ambos desarrollados sobre molosas, ma-
terial también calcáreo, contienen niveles de materia or-
gánica que pueden Ilegar al 2%, un pH básico entre 7.8 
y 8.4 y presentan textura limo-arcillosa-arenosa. Todos 
los suelos mencionados se encuentran frecuentemente 
asociados entre ellos e incluso con Rendzinas.

F.2.3. Clima.
Las características climáticas de la comarca son par-

ticulares y corresponden a un clima mediterráneo continen-
tal, destacando la gran diferencia de temperaturas entre el 
día y la noche y entre el verano y el invierno. Las precipita-
ciones medias anuales varían desde 600 a 400 mm según 
nos desplazamos por la comarca de Oeste a Este.

Los inviernos se extienden desde noviembre hasta 
marzo, son largos y fríos, con una temperatura media en-
tre 5-6ºC y una media mínima inferior a 2ºC, con frecuen-
tes nevadas como consecuencia de la gran altitud (750 a 
1.300 m) y su proximidad a Sierra Nevada, y por otro lado 
las heladas a veces se presentan desde el mes de octu-
bre o bien tardíamente hasta el mes de abril. Este tipo de 
inviernos recuerda a los de la Meseta Norte de España 
aun encontrándonos en el Sur. Los veranos se presentan 
largos y calurosos, extendiéndose desde finales de mayo 
hasta octubre, con temperaturas máximas superiores a 
30ºC, e incluso temperaturas extremas de 40ºC.

G) Estructura de Control.
Nombre: Consejo Regulador Denominación de Ori-

gen «Montes de Granada».
Dirección: Avda. de Andalucía, núm. 2, 2.ª Planta. 

18570, Deifontes (Granada).
Teléfono: 958 - 407083.
Fax: 958 - 407095.
E-mail: info@domontesdegranada.com
El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Mon-

tes de Granada está en cumplimiento de la Norma EN 45011.

H) Etiquetado.
Las etiquetas comerciales, propiedad de cada enti-

dad inscrita, deben ser aprobadas por el Consejo Regu-
lador. En ellas figurará obligatoriamente la mención «De-

nominación de Origen Montes de Granada», además de 
los requisitos Iegales en cuanto a normas de etiquetado.

Cualquier tipo de envase en que se expida el acei-
te protegido por la Denominación de Origen, irá provisto 
de contraetiquetas numeradas, que serán expedidas por 
el Consejo Regulador, y se colocarán en la planta enva-
sadora o almacén inscritos, y siempre de forma que no 
permita una nueva utilización de las mismas.

Las contraetiquetas numeradas presentarán fondo 
de distinto color según el tipo de aceite amparado. El 
fondo burdeos se empleará para el tipo «Frutado inten-
so», mientras que el fondo verde inglés, irá destinado 
para el tipo «Frutado suave».

Se adjunta modelo del logotipo del Consejo Regulador.

I) Requisitos legales nacionales.
- Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la 

Viña, del Vino y de los Alcoholes.
- Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 25/1970.
- Real Decreto 1643/1999, de 22 de octubre, por el 

que se regula el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario de 
las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indi-
caciones Geográficas Protegidas.

- Orden de 25 de enero de 1994, por la que se pre-
cisa la correspondencia entre la legislación española y el 
Reglamento CEE 2081/92 en materia de denominacio-
nes de origen e indicaciones geográficas de productos 
agrícolas y alimentarios.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 
de mayo de 2008, por la que se establecen nor-
mas de utilización de la mención «Vino de la 
Tierra del Norte de Almería» (BOJA núm. 99, de 
20.5.2008).

Advertidos errores en el texto de la Orden de 9 de 
mayo de 2008, por la que se establecen normas de uti-
lización de la mención «Vino de la Tierra del Norte de Al-
mería», publicada en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía núm. 99 de fecha 20 de mayo de 2008, se proce-
de a su subsanación mediante la siguiente corrección:

- En el art. 2, en el primer párrafo, donde dice: 
«...Vélez Banco...», debe decir: «...Vélez Blanco...».

- En el art. 2, en el segundo párrafo, donde dice: «La 
zona geográfica tiene una extensión de 114.148 has y 
está situada...», debe decir: «...La zona geográfica tiene 
una extensión de 114, 148 has y está situada...».

- En el art. 22, apartado 2 a), párrafo 1, donde dice: 
«...Denominación del producto, que será Vino de la Tierra 
de Torreperogil...», debe decir: «...Denominación del pro-
ducto, que será Vino de la Tierra del Norte de Almería...».

Sevilla, 6 de junio de 2008

CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 16 mayo de de 2008, por la que 
se crea el fichero con datos de carácter personal 
Registro de Cáncer de Andalucía.

El art. 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
establece que la creación, modificación o supresión de 
los ficheros de las Administraciones Públicas sólo po-
drán hacerse por medio de una disposición general pu-


